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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho la presente demanda para que la señora Juez se sirva 

proveer.  

 

ALBA LUCÍA AGUDELO PARRA 

Secretaria 

 

 

Villa de Leyva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO.  COMISORIO 

RADICACIÓN. 154074089002-2022-00055-00 

 

ORIGEN.   JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

RAD. ORIGEN. 150013153001-2019-00230-00 

DEMANDANTE. BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO. JUAN CARLOS SABOGAL SABOGAL 

 

Al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta que el apoderado de la 

parte interesada solicita aplazamiento de la diligencia programada para el día 20 

de mayo de 2022 a la 1:30 p.m., como quiera que no tienen claridad de la 

ubicación exacta del inmueble a secuestrar. 

 

Por ser procedente la anterior solicitud, se dispone la reprogramación de las 

diligencias de secuestro para el día 19 de agosto de 2022 a la 09:00 a.m. 

 

Por lo demás, las partes deberán atenerse a lo dispuesto en la providencia de fecha 

24 de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana   Betsayda Villota   Eraso 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 
La providencia anterior se notificó por Estado No. 019, de 

hoy veintisiete (27) de mayo de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 

_____________________________________ 

Alba Lucía Agudelo Parra 

Secretaria 
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